
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Ref: Sucesión  

Demandante: María Arcelina Noreña de Arias  

y José Gustavo Noreña Orozco 

Causante: María Dioselina Orozco de Noreña 

Radicación: 2019-00878 

 

En atención al Oficio que antecede, allegado por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali, se ordenará a que, por Secretaría, se informe al 

Despacho en mención, que, dentro del proceso sucesorio de la referencia, 

ninguna de las partes interesadas ha solicitado la nulidad de la que trata 

el artículo 522 del C.G.P., ante la existencia de dos procesos sucesorios de 

la misma causante.  

 

Con todo, se pondrá en conocimiento de la parte interesada, la existencia 

del proceso sucesorio que cursa en el Despacho del Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali, bajo el número de radicación 021-2019-488 y, que se 

adelanta por los mismos solicitantes de este proceso, y además por los 

señores José Heriberto Noreña Orozco y Alba María Noreña Martines, 

advirtiéndoseles la obligación que les asiste de actuar con lealtad, so pena 

de las sanciones que por temeridad o mala fe pueda acarrear su conducta.  

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado, Dispone:  

 

PRIMERO: INFÓRMESE al Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, para los 

fines que considere pertinentes, que, dentro del proceso sucesorio de la 

referencia, ninguna de las partes interesadas ha solicitado la nulidad de la 

que trata el artículo 522 del C.G.P., ante la existencia de dos procesos 

sucesorios de la misma causante.  

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la 

existencia del proceso sucesorio que cursa en el Despacho del Juzgado 21 

Civil Municipal de Cali, bajo el número de radicación 021-2019-488 y, que 

se adelanta por los mismos solicitantes de este proceso, y además por los 



señores José Heriberto Noreña Orozco y Alba María Noreña Martines. 

ADVERTIR a los aquí solicitantes, la obligación que les asiste de actuar 

con lealtad, so pena de las sanciones que por temeridad o mala fe pueda 

acarrear su conducta.  

 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
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